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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

O B J E C I O N E S  P R E S I D E N C I A L E S

INFORME A LAS OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 162 DE 2023 SENADO, 359 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se crean medidas de sensibilización, Visibilización, prevención, protección, 
atención frente a la salud mental y la violencia del entorno digital en los niños, niñas y adolescentes, 

se modifican y adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá D.C., octubre de 2025

Honorable Congresista,

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Presidente 
SENADO DE LA REPÚBLICA

JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Ciudad

REF: Informe a las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley 162 de 2023 
Senado - 359 de 2024 Cámara “Por medio del cual se crean medidas de 
sensibilización, visibilizarían, prevención, protección, atención frente a la 
salud mental y la violencia del entorno digital en los niños, niñas y 
adolescentes, se modifican y adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la Ley 1616 
de 2013 y se dictan otras disposiciones”.

En atención a lo dispuesto por los artículos 166, 167 y 168 de la Constitución Política 
y los artículos 197, 198, 199 y 200 de la Ley 5° de 1992, y la honrosa designación 
que nos hicieran las Mesas Directivas de ambas células legislativas como 
integrantes de la Comisión Accidental para estudiar las objeciones presidenciales, 
de manera atenta, nos permitimos rendir informe a las objeciones presidenciales
sobre el Proyecto de Ley de la referencia bajo los siguientes términos.

Cordialmente,

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ
Representante a la Cámara

GEORGETTE BLEL SCAF
enadora de la República

INFORME A LAS OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NO. 
162 DE 2023 SENADO - 359 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREAN MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN, VISIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, ATENCIÓN FRENTE A LA SALUD MENTAL Y LA VIOLENCIA DEL 
ENTORNO DIGITAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SE MODIFICAN 
Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3O, 30, 31 DE LA LEY 1616 DE 2013 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”

1. CONSIDERACIONES GENERALES

Por medio de oficio SLCS10012025 de fecha 27 de agosto de 2025, el señor
Presidente del Senado de la República, Lidio Arturo García Turbay, designó a la 
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff como miembro de la comisión 
accidental para estudiar las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley 162 de 
2023 Senado - 359 de 2024 Cámara “Por medio del cual se crean medidas de 
sensibilización, visibilización, prevención, protección, atención frente a la salud 
mental y la violencia del entorno digital en los niños, niñas y adolescentes, se 
modifican y adicionan los artículos 3o, 30, 31 de la Ley 1616 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones”

Mediante oficio S.G.2-1775/2025 de fecha 3 septiembre de 2025, el señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Julián David López Tenorio, designó 
al Honorable Representante a la Cámara, Hugo Alfonso Archila Suárez como 
miembro de la citada comisión accidental.

2. OPORTUNIDAD

De conformidad con el artículo 166 de la Constitución Política que dispone que el 
Gobierno Nacional tiene diez (10) días para devolver con objeciones cualquier 
proyecto que conste de más veinte (20) artículos, como es el caso del Proyecto de 
Ley 162 de 2024 Senado - 359 de 2024 Cámara, que está integrado por veintidós 
(22) artículos. Teniendo en cuenta que el Proyecto de Ley fue recibido por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República el 8 de agosto de 
2025, el plazo para la presentación de las objeciones culminó el día 25 de agosto 
de 2025; sin embargo, el 22 de agosto del año en curso fueron radicadas las 
objeciones presidenciales, respetando el término constitucional.

3. CONSIDERACIONES DE FONDO A LAS OBJECIONES 
PRESIDENCIALES

El informe de objeciones presidenciales al Proyecto de Ley en cuestión consta de
dos partes, una en la que se exponen las objeciones por motivos de 
inconstitucionalidad y otra en la que se expresan las objeciones por motivos de 
inconveniencia.
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3.1. CONSIDERACIONES SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD

3.1.1. Vulneración al artículo 209 de la Constitución Política 

Frente al primer argumento, el Gobierno Nacional afirma que el artículo 20 del 
proyecto de ley pretende establecer la función de inspección, vigilancia y control, 
frente al cuidado y protección de la salud mental al Ministerio de Salud y Protección 
Social, lo que vulnera lo dispuesto por el artículo 209 superior el cual establece, el 
objeto, el control y los principios de la función administrativa. “Uno de los principios 
fundamentales de función administrativa, es la adecuada organización y 
funcionamiento de las entidades en los niveles nacional, departamental y municipal.”

En este sentido, para el caso en particular el Gobierno se refiere a la organización 
y funcionamiento de los Ministerios y de las Superintendencias, que conforme a la 
Ley 489 de 1998 son entidades del nivel central cuyos objetos son sustancialmente 
diferentes, siendo los primeros, los encargados de la formulación y la adopción de 
políticas, programas y proyectos del sector administrativo que dirigen; las segundas 
por su parte desarrollan la función de inspección, vigilancia y control atribuidas ya 
sea por la ley o por la delegación que haga el Presidente de la República previa 
autorización legal. Así las cosas, lo que establece el artículo 20 del proyecto de ley 
referenciado implica una desnaturalización de las funciones del Ministerio de Salud 
y Protección Social, como órgano rector del sector salud que no ejerce funciones de 
inspección, vigilancia y control.

Resulta preciso señalar que de acuerdo a lo citado en la Ley 1122 de 2017, las 
funciones de inspección, vigilancia y control del sector salud son de competencia de 
la Superintendencia Nacional de Salud; funciones que de conformidad con el 
mandato constitucional tienen reserva legal, con criterios claramente definidos por 
la ley para el ejercicio.  

Concluye la Presidencia de la República que la disposición objeto de 
constitucionalidad de la iniciativa legislativa no cumple con los requisitos para 
trasladar la función sancionatoria de Inspección, Vigilancia y Control que ejerce la 
Superintendencia al Ministerio de Salud y Protección Social.

3.2 CONSIDERACIONES SOBRE LA INCONVENIENCIA DE LA 
INICIATIVA

3.2.1.  De la inconveniencia Social y Política en la modificación 
injustificada del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Frente a la inconveniencia del proyecto por pretender trasladar la función de 
inspección, vigilancia y control de la salud mental al Ministerio de Salud y Protección 
Social, competencia que actualmente recae sobre la Superintendencia de Salud, el 
Gobierno Nacional manifiesta que esto no solo es inconstitucional, sino que además 

resulta desfavorable política, social y administrativamente. La estructura y 
funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social se consagra en el 
Decreto Ley 4107 de 2011 “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura 
del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de 
Salud y Protección Social”, que de acuerdo con su artículo 1°, establece que el 
Ministerio  dentro de sus competencias están la de formular, adoptar, dirigir, 
coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud 
pública, y promoción social en salud, y participar en la formulación de las 
políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos 
profesionales

Por su parte, la estructura y funcionamiento de la Superintendencia Nacional de 
Salud se desarrolla el Decreto Ley 1080 de 2021 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia Nacional de Salud”, el cual dispone que la 
Superintendencia, tiene a su cargo el Sistema Integrado de Inspección, 
Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social y le corresponde 
ejercer inspección, vigilancia y control respecto de los actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Como se anticipa, las funciones de cada entidad son distintas, lo que contribuye a 
la armonización y seguridad jurídica del sistema. La Superintendencia, como 
organismo técnico del sector salud con autonomía, ejerce de forma independiente 
las funciones de control y sanción, lo que asegura imparcialidad y objetividad. Por 
otro lado, el Ministerio de Salud se encarga de la formulación, dirección y ejecución 
de políticas públicas, asumiendo un rol rector y no sancionador. Unir ambas 
competencias en el Ministerio de Salud supondría una acumulación indebida de 
funciones, violando el principio de separación entre la entidad que diseña las 
políticas y la que vigila su cumplimiento. Esto podría afectar la transparencia y 
eficacia del control, así como la confianza de los ciudadanos en la supervisión del 
sistema de salud, lo cual sería desfavorable en los ámbitos político, social y 
administrativo. No se halla una justificación adecuada para alterar el diseño actual 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

4. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN ACCIDENTAL 

4.1. Inconstitucionalidad del artículo 20  

Con relación al primer punto, el Gobierno Nacional sostiene que el artículo 20 del 
proyecto de ley, al atribuir las funciones de inspección, vigilancia y control en materia 
de salud mental al Ministerio de Salud y Protección Social, contraviene el artículo
209 de la Constitución. Este artículo fundamenta la función administrativa en 
principios como la adecuada organización y funcionamiento de las entidades. En 
este contexto, el Gobierno destaca las diferencias funcionales entre los Ministerios

y las Superintendencias, tal como lo establece la Ley 489 de 1998. Los Ministerios 
se encargan de formular y adoptar políticas, mientras que las Superintendencias 
ejercen las labores de inspección, vigilancia y control asignadas por la ley. De esta 
manera, el artículo 20 del proyecto de ley desvirtuaría las responsabilidades propias 
del Ministerio de Salud, que actúa como órgano rector del sector y no ejecuta dichas 
funciones.

Además, la Ley 1122 de 2007 confirma que las facultades de inspección, vigilancia y 
control corresponden a la Superintendencia Nacional de Salud. La Presidencia de la 
República concluye que la normativa propuesta no cumple con los requisitos para 
transferir estas funciones sancionatorias al Ministerio de Salud.

Pues resulta inadmisible que el Congreso de la República altere la estructura orgánica 
de la administración nacional sin la observancia del requisito de iniciativa legislativa 
exclusiva del Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la 
Constitución Política.

Bajo ese entendido, los miembros de la comisión accidental de acuerdo con el análisis
y estudio de constitucionalidad expuestos en el escrito de objeciones.

4.2. Conclusiones de la Comisión Accidental.  

Por las razones expuestas, la Comisión Accidental estima procedentes las objeciones 
formuladas por el Gobierno Nacional en relación con la inconstitucionalidad del artículo 
20 del Proyecto de Ley en estudio. En consecuencia, se propone a las Plenarias de 
ambas corporaciones acoger las objeciones presidenciales y modificar la referida 
disposición, asignando la competencia sancionatoria a la Superintendencia Nacional de 
Salud.

TEXTO OBJETADO TEXTO QUE ACOGE LAS OBJECIONES
Artículo 20º. Inspección, vigilancia y 
control. La inspección, vigilancia y control 
frente al cuidado y protección de la salud 
mental quedará a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones brindará 
acompañamiento en el componente de la 
sensibilización frente a los riesgos generados 
en entornos digitales

Artículo 20º. Inspección, vigilancia y 
control. La inspección, vigilancia y control 
frente al cuidado y protección de la salud 
mental quedará a cargo de la 
Superintendencia Nacional de Salud.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones brindará 
acompañamiento en el componente de la 
sensibilización frente a los riesgos generados 
en entornos digitales

5. PROPOSICIÓN

Dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos solicitar a las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, acoger las objeciones 
presidenciales del Proyecto de Ley 162 de 2023 Senado - 359 de 2024 Cámara “Por 
medio del cual se crean medidas de sensibilización, visibilización, prevención, 
protección, atención frente a la salud mental y la violencia del entorno digital en los 
niños, niñas y adolescentes, se modifican y adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la 
Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones”, de la siguiente manera:

1. Aceptar las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley 162 de 2023 Senado 
- 359 de 2024 Cámara “Por medio del cual se crean medidas de sensibilización, 
visibilización, prevención, protección, atención frente a la salud mental y la 
violencia del entorno digital en los niños, niñas y adolescentes, se modifican y 
adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones”

2. Aprobar el texto propuesto con la modificación del artículo 20 del Proyecto 
de Ley 162 de 2023 Senado - 359 de 2024 Cámara “Por medio del cual se 
crean medidas de sensibilización, visibilización, prevención, protección, 
atención frente a la salud mental y la violencia del entorno digital en los niños, 
niñas y adolescentes, se modifican y adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la 
Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones”.

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ
Representante a la Cámara

ÁA GEORGETTE BLEL SCAFF
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TEXTO PROPUESTO COMISIÓN DE OBJECIONES 

AL PROYECTO DE LEY 162 DE 2023 SENADO - 359 DE 2024 CÁMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN, 
VISIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, ATENCIÓN FRENTE A LA SALUD 

MENTAL Y LA VIOLENCIA DEL ENTORNO DIGITAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3º, 30º, 31º DE 

LA LEY 1616 DE 2013 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear medidas de sensibilización, 
visibilización, prevención, protección y atención frente a la salud mental en el entorno 
digital ante hechos de violencia, las cuales se constituyan como una garantía para 
salvaguardar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes en el 
ordenamiento jurídico interno y brindar políticas públicas esenciales que cumplan con su 
correcta materialización. 

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La presente ley rige en todo el territorio nacional y 
será aplicable a la protección de toda persona, en especial los niños, niñas y 
adolescentes. 

Serán actores responsables sobre la sensibilización, cuidado y protección de los menores 
y la sociedad civil, el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual será acompañado 
desde el marco de sus competencias por los Ministerios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, Ministerio de Educación, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF y la Policía Nacional o quienes hagan sus veces, así como las Autoridades 
Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales. 

Estos actores darán cumplimiento a las funciones establecidas en la presente ley para lo 
cual podrán elaborar informes, convocar audiencias, presentar denuncias ante los 
organismos competentes, crear y divulgar líneas de atención, emitir conceptos frente a 
una red o hechos que requieran una pronta atención y demás acciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO: Las entidades responsables deberán establecer protocolos de 
colaboración interinstitucional, para asegurar la coordinación eficiente de las medidas 
adoptadas, y asegurar el cumplimiento de sus funciones en un marco claro, estructurado 
y transparente.

CAPÍTULO I.

MARCO GENERAL

Artículo 3º. Salud mental. Modifíquese el artículo 3º de la Ley 1616 de 2013, el cual 
quedará así: 

Artículo 3º. Salud mental. La salud mental se define como un estado de bienestar que se 
expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la interacción, el cual permite 
a los sujetos individuales y colectivos desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y 
mentales para transitar por la vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones 
significativas y para contribuir a la comunidad. 

La Salud Mental es de interés y prioridad nacional para la República de Colombia, es un 
derecho fundamental, un asunto prioritario de salud pública, un bien de interés público y 
un componente esencial del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de 
colombianos y colombianas. 

Artículo 4º. Violencia en el entorno digital. La violencia en el entorno digital se define 
como las acciones que buscan generar un daño particular en la salud mental, física y 
emocional de cualquier persona afectando sus derechos y libertades a través del uso 
inapropiado de internet y/o medios digitales. 

Los escenarios digitales, pueden ser correo electrónico, aplicaciones de mensajería, 
redes sociales, videojuegos, aplicaciones de citas y en general, los espacios en los que 
se puedan publicar contenidos, como foros, blogs, páginas web. 

Artículo 5º. Principios. Se aplicará de forma integral y progresiva el desarrollo e 
interpretación de la presente ley, de conformidad con los siguientes principios: 

a) Derecho a preservar la salud mental. Toda persona y en especial los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a gozar de su salud mental, para ello, le corresponde al 
Estado diseñar, adoptar y evaluar las medidas y políticas públicas de atención y 
prevención, evitando generar algún daño o perjuicio a los sujetos de especial protección, 
asimismo garantizará el acceso a las rutas de prevención, atención y protección cuando 
los riesgos o amenazas provengan de terceros. 

b) Derecho a no ser víctima. Toda persona y en especial los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a no ser víctimas de la violencia en los entornos digitales. Las acciones, 
esfuerzos institucionales y políticas públicas del Estado en materia de salud mental y 
violencia en el entorno digital deberán dar prevalencia en todo momento a las acciones 
anticipatorias y preventivas del daño, reconociendo que es antes de la ocurrencia del 
hecho dañino, cuando mayores beneficios se pueden alcanzar. 

c) Principio de Corresponsabilidad. La sociedad y la familia son responsables de 
proteger a los niños, niñas y adolescentes contribuyendo a la eliminación de la violencia. 
El Estado es responsable y está en la obligación de prevenir, investigar, orientar y atender 
cualquier tipo de violencia en contra de los menores de edad. 

d) Derecho al acceso a la información y al consentimiento informado en materia de 
salud mental. Las personas tienen derecho a estar informadas, recibiendo o difundiendo 
cualquier información contenida en el entorno digital, exceptuando los datos privados, 
sensibles o que atenten contra la salud mental. 

e) Derecho a la no discriminación en el acceso a la salud mental. El Estado, en 
cabeza del Gobierno Nacional, tiene la obligación de garantizar de forma inmediata los 
derechos de los usuarios independientemente de sus circunstancias económicas, 
sociales o culturales como su etnia, orientación sexual, creencia o edad. 

f) Derecho al acceso a los servicios de salud mental. Corresponde al Estado 
comunicar y transmitir una asistencia de servicios de salud con niveles y estándares de 
calidad definidos, donde se promueva un modelo integral en favor de los niños, niñas y 
adolescentes. 

g) Participación de usuarios y familias en las políticas públicas. En un marco de 
corresponsabilidad, las personas tienen derecho a recibir ayuda y a ayudar a otras a 
lograr las metas que fueron establecidas por el Gobierno Nacional; de tal forma que, a 
través de su voz y cooperación, puedan aportar a la creación de acciones planeadas para 
el cuidado y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a los 
tipos de violencia existentes en el entorno digital. 

h) Financiamiento, calidad u organización de los servicios prestados por parte del 
Gobierno Nacional. El Estado a través del Ministerio de Salud podrá dirigir, coordinar y 
definir los objetivos y disposiciones relacionados con los programas, políticas y proyectos 
referentes al patrocinio en los sistemas de prevención, protección y atención en la salud 
de las menores. 

Artículo 6º. Tipos de violencia digital. Son tipos de violencia digital las siguientes: 

a) Grooming – acoso virtual de menores de edad: Conducta realizada por un mayor de 

edad que, intencionalmente y haciéndose pasar por un igual, engaña a un menor de edad 
con la finalidad de generar confianza para solicitar fotos o videos de contenido sexual a 
través de medios digitales redes sociales o cualquier otro medio de información, 
comunicación o sistema informático y tecnológico y/o generar encuentros presenciales 
con finalidades de acoso.

b) Sexting o envío de contenido sexual: Remitir voluntariamente contenido digital íntimo 
(imágenes, videos, textos o contenido similar) a otras personas por medio de internet. 

c) Sextorsión: Para obtener o al obtener contenido privado de la víctima se utiliza el 
chantaje como forma de constreñimiento para forzar la entrega de dinero, bienes o 
cualquier otro tipo de provecho ilícito, como medio para evitar la publicación del 
contenido. 

d) Stalking: Conductas obsesivas de acoso o intimidación por parte de una persona con 
la intención de causar miedo de forma reiterada a otra. 

e) Ciberacoso o cyberbullying: Consiste en comportamientos repetitivos de 
hostigamiento, intimidación y exclusión social hacia una víctima a través de mensajes, 
imágenes o vídeos, que pretenden dañar, insultar, humillar o difamar. 

f) Happy slapping: Conducta que consiste en la grabación de una agresión, física, verbal 
o sexual hacia una persona, que se difunde posteriormente mediante las tecnologías de 
comunicación. La agresión puede ser publicada en una página web, una red social, una 
conversación a través del teléfono móvil (Whatsapp, Messenger, etc.) 

Parágrafo: Las definiciones de violencia comprendidas en el presente artículo, en ningún 
caso pueden interpretarse en sentido restrictivo ni taxativo, como excluyentes de hechos 
considerados como violencia digital, se entenderán sin perjuicio de otras que se 
identifiquen en la literatura científica y/o en la normativa nacional. 

CAPÍTULO II.

MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y SENSIBILIZACIÓN FRENTE 
A LA VIOLENCIA EN EL ENTORNO DIGITAL.

Artículo 7º. Medidas de promoción y sensibilización. El Estado promoverá la 
adopción a nivel nacional y territorial de una cultura de la salud mental, reconociendo su 
valor e importancia para el desarrollo integral de la persona.

En relación con los niños, niñas y adolescentes, las autoridades que tienen a su cargo 
formular o implementar políticas públicas deberán identificar y valorar, de acuerdo al rol 
de aquellos, las formas de protección de los derechos de sus derechos 
independientemente del sexo, etnia o edad, de la siguiente manera: 
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a.) El Gobierno Nacional: 

1. Aplicará y actualizará estrategias nacionales para formular planes y programas de 
acción con la finalidad de prevenir y advertir los tipos de violencia en el entorno digital. 

2. Acatará, dentro de los límites de la autonomía soberana del Estado, la supremacía 
constitucional y en obediencia de la división del poder público, las instrucciones y 
sugerencias de los organismos internacionales conforme a los Derechos Humanos de los 
niños, niñas y adolescentes para ponerlas en práctica en el ordenamiento jurídico 
colombiano. 

3. Implementará dentro de los planes de sensibilización y prevención las situaciones de 
stalking, grooming, sexting, sextorsión, ciberacoso o cyberbullying, happy slapping, o 
cualquier otra forma de violencia en el entorno digital contra los menores de edad. 

4. Desarrollará proyectos de prevención y atención para los niños, niñas y adolescentes 
con ayuda de las entidades prestadoras de salud y las instituciones educativas para 
exponer las causas y consecuencias a las que los niños, niñas y adolescentes pueden 
estar expuestos en materia de salud mental y violencia, así como las precauciones 
pertinentes para evitarlas. 

5. Capacitará a las autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales 
frente a los nuevos medios de violencia en el entorno digital, con el fin de identificar a 
temprana hora los posibles riesgos a los cuales los menores pueden estar expuestos 
ante una vulneración de derechos. 

6. Las entidades que se encuentran involucradas en las acciones derivadas de la 
presente ley suministrarán la información que obtengan relacionada con la violencia del 
entorno digital para poder aportarla al sistema de información que determine el Ministerio 
de Salud y Protección Social, con el fin de realizar su respectivo monitoreo y seguimiento. 

7. Evaluará anualmente la vigencia, eficacia y utilidad de las medidas establecidas en la 
política por las variaciones del avance del entorno digital. 

b.) Departamentos y Municipios:

1. Dentro de los planes estratégicos departamentales y municipales deberá existir un 
capítulo que incluya medidas de prevención, protección y atención en los niños, niñas y 
adolescentes conforme a problemas de salud mental y violencia en el entorno digital. 

2. La violencia en el entorno digital contra los menores de edad, así como su prevención 
y atención, se incorporará en las agendas de los Consejos para la Política Social. 

3. La información y análisis que se genere y recaude dentro de los departamentos y 

municipios se podrá agregar al conjunto de datos del sistema de información del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 8º. Medidas educativas. El Ministerio de Educación, para el cumplimiento de 
la presente ley, tendrá a su cargo: 

1. Guiar a las instituciones educativas para cuidar y respetar los Derechos del Niño al 
momento de formar a los niños, niñas y adolescentes presentando las medidas para 
prevenir y proteger la salud mental y la violencia del entorno digital. 

2. Fomentar políticas de capacitación, de sensibilización, prevención, protección y 
atención en salud mental y violencia del entorno digital, particularmente en docentes, 
coordinadores, orientadores, estudiantes y padres de familia. 

3. Proyectar campañas para el fortalecimiento de las capacidades socioemocionales y 
ciudadanas en la comunidad educativa. 

Parágrafo. Las instituciones de educación preescolar, básica y media, sean públicas o 
privadas, deberán incluir en sus protocolos de atención la ruta de manejo para los casos 
de ciber acoso o ciberbullying, de manera que se garantice una atención oportuna y 
diligente para proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 9º. Obligaciones de la sociedad civil. Conforme a la corresponsabilidad 
determinada en la Constitución Política, la sociedad civil tiene la posibilidad de reconocer 
y promover las medidas necesarias para proteger la salud mental de los menores de edad 
y eliminar la violencia en el entorno digital. En ese sentido, cualquier miembro de la 
sociedad podrá: 

1. Participar en las políticas públicas que estén relacionadas con la identificación, 
cumplimiento, evaluación o control de las acciones destinadas a la protección o 
garantía de los derechos de los menores de edad. 

Así como deberá: 

2. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier tipo de violencia digital que 
vulnere o afecte los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

3. Evitar la promoción o despliegue de cualquier acción o comportamiento que 
lesione el bienestar mental, físico o emocional de los niños, niñas y adolescentes 
a través de las plataformas digitales. 

CAPÍTULO III.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ATENCIÓN FRENTE A LA SALUD 
MENTAL Y LA VIOLENCIA DEL ENTORNO DIGITAL.

Artículo 10º. Medidas de prevención, protección y atención frente a la violencia del 
entorno digital. El Gobierno Nacional en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF en articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio 
Público y demás autoridades de que trata el artículo 2 de la presente ley, establecerán 
un plan de acción con plazos y responsables claramente definidos para la 
implementación de las siguientes acciones de política pública, como formas de 
salvaguardar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

A. Medidas de prevención. 

1. Incentivar el autocuidado a través de la información que permita a niñas, niños y 
adolescentes detectar alertas y contar con mejor preparación ante situaciones de riesgo 
que puedan suceder en el entorno digital. 

2. Promover a través de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones -
TICS las líneas de atención existentes para que la sociedad, la familia y los menores de 
edad puedan conocer y acceder a las redes de apoyo que brinda el Gobierno Nacional. 

3. Desarrollar estrategias para la formación de padres, cuidadores y/o tutores orientadas 
al reconocimiento de uso crítico, consciente y responsable de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) y la información pertinente de acuerdo a la edad de 
los niños, niñas y adolescentes en sus propios idiomas o en otras lenguas. 

4. Coordinar campañas y procesos de difusión y concientización sobre la existencia de 
configuraciones de privacidad en los terminales de acceso tales como tabletas, celulares 
o computadores, con la finalidad de cuidar el contenido digital que consumen los niños, 
niñas y adolescentes.

5. Impulsar la creación de bibliotecas en línea para el acceso público. 

6. Desarrollar en alianza con el sector privado programas, mecanismos y estrategias que 
promuevan entornos digitales seguros a través del etiquetado inteligente de contenidos 
digitales, su estandarización y clasificación por edades, y los mecanismos de verificación 
de edad, con el fin de facilitar la detección de contenidos potencialmente perjudiciales. 

7. Promover el uso de mecanismos de control parental que procuren proteger a menores 
de edad del riesgo de exposición a contenidos y contactos nocivos, así como de los 
mecanismos de denuncia y bloqueo. 

B. Medidas de Atención. 

1. Desarrollar canales accesibles y seguros de denuncia contra conductas relacionadas 
con violencia digital. 

2. Promover estrategias y programas dirigidos a la recuperación física y psicológica y la 
reintegración social de niños, niñas o adolescentes víctimas de violencia digital. 

C. Medidas de Protección. 

1. Dar los lineamientos a las autoridades administrativas competentes, para la imposición 
de medidas de protección en el marco de las denuncias recibidas por violencia digital. 

Las autoridades administrativas en los procesos de restablecimiento de derechos podrán 
dictar medidas de protección del derecho a la intimidad de los menores, ordenando retirar 
la información o datos sensibles que afecten su dignidad. 

Artículo 11°. Protocolo y la ruta de atención a víctimas de violencia digital. El 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar - ICBF elaborará y divulgará el protocolo contra 
la violencia digital y las rutas para la denuncia, atención y protección de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de estas conductas o delitos realizados a través de las tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones. 

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral deberán considerar como 
mínimo los siguientes postulados: 

a) Los mecanismos existentes en el territorio nacional y líneas de atención para el reporte 
de casos y denuncias. 

b) Las autoridades administrativas y judiciales competentes para recepcionar y reportar 
los casos y denuncias por conductas de violencia digital o delitos relacionados. Entre 
otros, la policía nacional, las defensorías de familia, las comisarías de familia o en su 
defecto, los inspectores de policía o las personerías municipales o distritales. 

c) Acciones para restablecer y garantizar el estado de bienestar del menor. 

Parágrafo 1°. Toda persona, física o jurídica, que advierta la existencia de contenidos 
disponibles en plataformas digitales que constituyan una forma de violencia contra 
cualquier niño, niña o adolescente, está obligada a comunicarlo a la autoridad 
competente, y si los hechos pudieran ser constitutivos de delito a presentar denuncia ante 
la Fiscalía General de la Nación. 

Parágrafo 2°. Ruta de atención en entornos escolares. Las conductas constitutivas de 
violencia digital contra niños, niñas y adolescentes en entornos escolares activarán la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar en los términos de la normatividad 
vigente. 
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Artículo 12º. Medidas de atención y de protección de la salud mental en el entorno 
digital. El Ministerio de Salud y Protección Social a través de las entidades públicas y 
privadas de salud podrán, además de las funciones señaladas en la ley: 

1. Actualizar las guías y protocolos de acciones de acuerdo a los casos de salud mental 
por motivos de violencia en el entorno digital. La actualización deberá realizarse como 
mínimo una vez al año, y ordenará las acciones de atención necesarias, así como las 
responsabilidades de los actores para afrontar los principales factores de riesgo 
originados en el entorno digital como causas de trastornos y afectaciones a la salud 
mental. 

2. Ajustar e incluir en el Plan Decenal para la Salud Pública el documento de atención 
para la salud mental conforme a la promoción y atención de las menores víctimas de la 
violencia digital. 

3. Considerar en los proyectos nacionales, departamentales, distritales y municipales una 
sección acerca de la prevención e intervención en la salud mental y la violencia del 
entorno digital. 

Parágrafo: La asignación de recursos a favor de las medidas de sensibilización, 
prevención, protección, atención de la salud mental y violencia del entorno digital en los 
niños, niñas y adolescentes, será determinada en el Plan Nacional de Salud. 

CAPÍTULO IV.

AUTORIDADES RESPONSABLES EN ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL Y 
VIOLENCIA DEL ENTORNO DIGITAL

Artículo 13º. Responsabilidad en la atención de salud mental y prevención en el 
entorno digital. El Estado en su conjunto a través de todas las autoridades, serán 
responsables de ofrecer un servicio óptimo a la hora de salvaguardar los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 14º. Equipo interdisciplinario. Dentro del equipo apropiado para prestar los 
servicios de salud en prevención, protección y atención en la salud mental por la violencia 
del entorno digital, se podrá encontrar a psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales, 
médicos generales, enfermeros, terapeutas ocupacionales entre otros profesionales, 
para que de acuerdo a la situación en la que se encuentren los menores de edad puedan 
obtener un cuidado adecuado sin desproteger su dignidad humana y sus derechos 
fundamentales. 

Artículo 15º. Ruta de atención en la vulneración al derecho de la salud mental. El 

Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social y con el apoyo 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF - implementará una ruta ágil que 
permita la atención inmediata en servicios de salud mental para el menor de edad que se 
encuentra ante una vulneración de derechos. 

Parágrafo: En procura de este propósito se deberá considerar la disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad establecida en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas y privadas en las cuales se garantice el acceso a la salud sin 
ninguna discriminación, cumpliendo con la ética médica y contando con personal 
capacitado. 

Artículo 16º. Consejo Nacional de Salud. Es la autoridad competente para analizar y 
evaluar las funciones dictadas en la presente ley respecto a la Política Nacional de Salud 
y el Plan Decenal para la Salud Pública con la ayuda del equipo interdisciplinario en las 
medidas de sensibilización, prevención, protección y atención frente a la salud mental y 
la violencia del entorno digital en los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 17º. Seguimiento de evaluación. Las autoridades responsables en atención a 
la salud mental y violencia del entorno digital remitirán sus conceptos anualmente al 
Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de investigar y estudiar el porcentaje 
de actuaciones ejercidas en el sector salud, así como también evaluar los resultados e 
impacto en la disminución de la violencia del entorno digital a partir de las medidas 
implementadas.

Artículo 18º. Funciones del Consejo Nacional de Salud. Adiciónese un numeral sexto 
al artículo 30º de la Ley 1616 de 2013, el cual quedará así: 

6. Examinar los datos recopilados frente al manejo en sensibilización prevención, 
protección y atención de la salud mental respecto a la violencia del entorno digital, con el 
objetivo de salvaguardar los derechos de los niños, niñas y adolescentes y evaluar o 
proyectar nuevas acciones en las formas de atención en las entidades de salud. Todo 
dentro del marco legal de la protección de datos personales. 

CAPÍTULO V.

INDICADORES EN POLÍTICAS PÚBLICAS FRENTE A LA SALUD MENTAL Y 
VIOLENCIA DEL ENTORNO DIGITAL

Artículo 19º. Adiciónese un parágrafo al artículo 31º de la Ley 1616 de 2013, el cual 
quedará así: 

Parágrafo: Corresponderá al Ministerio de Salud y Protección Social incluir y aplicar 
dentro de la Política Nacional de Salud Mental las medidas de sensibilización, prevención, 
protección y atención frente a la violencia del entorno digital en los niños, niñas y 
adolescentes, teniendo en cuenta la identificación de las necesidades de los menores, el 
conocimiento en la estructura del servicio público y privado de las entidades de salud 
junto con la determinación de modificar o potenciar los mismos, para brindar una mayor 
protección en los derechos. 

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20º. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia y control frente 
al cuidado y protección de la salud mental quedará a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones brindará 
acompañamiento en el componente de la sensibilización frente a los riesgos generados 
en entornos digitales. 

Artículo 21º. El Gobierno Nacional tendrá un plazo máximo de seis (6) meses contados 
desde la entrada en vigencia de la presente ley, para crear y poner en funcionamiento las 
rutas y medidas de sensibilización, prevención, protección y atención frente a la salud
mental y violencia del entorno digital. 

Artículo 22º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los congresistas, 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ
Representante a la Cámara

GGO ALFONSO ARCHILA SUÁA GEORGETTE BLEL SCA
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Parágrafo: Corresponderá al Ministerio de Salud y Protección Social incluir y aplicar 
dentro de la Política Nacional de Salud Mental las medidas de sensibilización, prevención, 
protección y atención frente a la violencia del entorno digital en los niños, niñas y 
adolescentes, teniendo en cuenta la identificación de las necesidades de los menores, el 
conocimiento en la estructura del servicio público y privado de las entidades de salud 
junto con la determinación de modificar o potenciar los mismos, para brindar una mayor 
protección en los derechos. 

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20º. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia y control frente 
al cuidado y protección de la salud mental quedará a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones brindará 
acompañamiento en el componente de la sensibilización frente a los riesgos generados 
en entornos digitales. 

Artículo 21º. El Gobierno Nacional tendrá un plazo máximo de seis (6) meses contados 
desde la entrada en vigencia de la presente ley, para crear y poner en funcionamiento las 
rutas y medidas de sensibilización, prevención, protección y atención frente a la salud
mental y violencia del entorno digital. 

Artículo 22º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los congresistas, 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ
Representante a la Cámara

GGO ALFONSO ARCHILA SUÁA GEORGETTE BLEL SCA
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 
458 DE 2025 SENADO, 286 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Certificado de Zoolidaridad y se dictan otras disposiciones.

 
Bogotá D.C.. Noviembre 11 de 2025 
 
Senador 
EDGAR DE JESÚS DÍAZ 
Presidente Comisión V Constitucional del Senado 
 

Senador 
MIGUEL ÁNGEL BARRETO 
Vicepresidente Comisión V Constitucional del Senado 
 

Secretario 
DAVID DE JESÚS BETTIN GÓMEZ 
Comisión Quinta Constitucional  

 

Asunto. Informe de ponencia para SEGUNDO DEBATE Proyecto de Ley No. 458 
de 2025 Senado – 286 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se crea el 

certicado de zoolidaridad y se dictan otras disposiciones”.   

 

 Respetados señores,  

 

De conformidad con mi calidad de ponente del proyecto de ley de la referencia, 
designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
Constitucional del Senado y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 5 de 
1992, me permito presentar informe de ponencia positiva para segundo debate, 
con el siguiente contenido:   

1. Trámite del proyecto de ley. 
2. Objeto y síntesis del proyecto de ley. 
3. Consideraciones. 
4. Competencia del congreso. 
5. Conicto de interés. 
6. Pliego de modicaciones. 
7. Proposición. 
8. Texto propuesto para segundo debate 

Cordialmente,

ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Senadora de la República
Pacto Histórico

1. Trámite del proyecto de Ley.

El presente proyecto de ley es iniciativa del Representante a la Cámara Aníbal
Gustavo Hoyos Franco. Fue radicado el 04 de septiembre de 2024 ante la
Secretaría General de la Cámara de Representantes. La Comisión V
Constitucional de esta corporación lo aprobó el 19 de diciembre de 2024 y la
plenaria de la misma, el 23 de abril del año en curso.

De conformidad, fue remitida a la Comisión V Constitucional del Senado de la
República, la cual me designó como Senadora Ponente mediante el ocio
CQU-CS-CV19-0596-202. Esta corporación aprobó en tercer debate la presente
iniciativa el 09 de septiembre de 2025 y, el 17 del mismo mes, fui designada como
ponente mediante el ocio CQU-CS-CV19-1041-2025.

Así pues, presento ponencia positiva a la iniciativa para que surta el trámite
correspondiente.

2. Objeto y síntesis del proyecto de ley.

La presente iniciativa consta de 10 artículos orientados a crear el Certicado de
Zoolidaridad y establecer los lineamientos para su aplicación, con el n de
fomentar que las personas jurídicas, de naturaleza pública y privada, y las
personas naturales que ejercen el comercio y/o el turismo realicen acciones y
actividades en pro del cuidado, protección y bienestar de los animales y en favor de
la sensibilización sobre el respeto hacia ellos, así:

Artículo 1. Objeto. Crear el certicado de zoolidaridad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Aplica a personas naturales o jurídicas del
sector público, privado, comercial o turístico que realicen acciones en favor de
animales. Excluye a quienes usen animales para entretenimiento o tengan
sanciones vigentes.

EEEEEESSSSSSMEEEEEERRRRRRAAAAAALLLLDDDDAAAAAA HHHHHEEEEERRRRRRNNNNNNÁÁÁÁÁÁNNNNNNDDDDDD

Artículo 3. Requisitos para el Certicado de Zoolidaridad. Establece los 
requisitos para obtener el certicado, exigiendo demostrar que, durante 12 
meses, se hayan realizado al menos tres actividades de bienestar animal, con 
evidencia vericable. Se valora positivamente la implementación de políticas 
contra la explotación y apoyo a refugios.   

Artículo 4. Comité del Certicado de Zoolidaridad. Crea un Comité a cargo de 
evaluar las postulaciones, vericar acciones y otorgar o revocar el certicado. 
Estará integrado por entes públicos, organizaciones animalistas y ciudadanos.  

Artículo 5. Convocatorias para la postulación. Las convocatorias serán anuales y 
publicadas por los ministerios de Ambiente y de Comercio. El comité vericará 
mediante visitas las acciones realizadas y otorgará un sello a quienes cumplan 
los requisitos del artículo 3. 

Artículo 6. Publicidad del listado de las personas jurídicas certicadas. Se 
publicará anualmente el listado de entidades certicadas en la página web del 
Ministerio de Ambiente. Si un certicado se revoca, también se divulgará 
publicamente. 

Artículo 7. Vigencia y renovación del Certicado de Zoolidaridad. El certicado 
dura un año y puede renovarse si se demuestra la continuidad de las actividades 
en favor del bienestar animal. 

Artículo 8.Incentivos para personas jurídicas con Certicado de Zoolidaridad. 
Los certicados obtendrán 1% adicional en el puntaje en proceso de 
contratación públicos. El gobierno reglamentará este benecio.  

Artículo 9. Estrategia Nacional para promoción del turismo zoolidario. El 
gobierno creará una estrategia nacional de turismo zoolidario, que promueva el 
respeto animal mediante campañas, rutas y alianzas con refugios.  

Artículo 10. Vigencia y derogatorias.              

 

3. Consideraciones. 
a. Justicación del Proyecto de Ley 

Es clara la necesidad de promover gestiones y estrategias que incentiven la 
defensa, protección y cuidado animal, en aras de garantizarles mejores 
condiciones de vida y de salud, a través de, entre otros, la cultura y participación 
ciudadana e institucional. Y es en este punto donde tiene aplicabilidad el 
certicado de zoolidaridad que está siendo creado por medio de la presente 
iniciativa legislativa, con el cual se pretende incentivar a las personas públicas y 

privadas a realizar acciones a favor de los animales y a su vez, sensibilizar sobre 
la importancia de su cuidado y defensa; buscando servir como herramienta para 
educar, fomentar y promover la cultura ciudadana sobre la protección animal, y 
a su vez fortalecer una cultura de respeto hacia los animales, reforzando el 
compromiso de nuestro país con la defensa de los derechos de los mismos. 

 
El trabajar en una construcción colectiva de acciones, en las que tengan 
participación activa la ciudadanía y las entidades públicas y privadas del país, 
contribuirá a ampliar la cobertura en protección y bienestar de los animales de 
nuestro país y con ello generar un mayor impacto en su salvaguarda. 
 

b. Justicación Normativa y Jurisprudencial. 
i. Constitucional. 

 Artículo 2. “Son nes esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacíca y la vigencia de un orden 
justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.” 

Artículo 79. “el Estado tiene como deber la protección de la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación.” 

Numeral 8 del artículo 95. “La calidad de colombiano enaltece a todos los 
miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y 
dignicarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 

(…) 

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano; (…) 

ii. Legal. 

Ley 9ª de 1979, “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias” 
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Ley 84 de 1989, “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los 
Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su 
procedimiento y competencia” 

 

Ley 1774 de 2016, “por medio de la cual se modican el Código Civil, la Ley 84 de 
1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras 
disposiciones.  

Sobre maltrato a los animales establece que los animales vertebrados como seres 
sintientes no son cosas, recibirán especial protección contra el sufrimiento y el 
dolor, en especial, el causado directa o indirectamente por los humanos.  

Ley 2054 de 2020, “por la cual se modica la Ley 1801 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.”  

Dispuso, entre otros asuntos, que en todos los distritos o municipios se deberá 
establecer, de acuerdo con la capacidad nanciera de las entidades, un lugar 
seguro; centro de bienestar animal, albergues municipales para fauna, hogar de 
paso público, u otro a donde se llevarán los animales domésticos.  

En el caso de no disponer con dicho centro de bienestar animal, el distrito o 
municipio deberá apoyar las labores de los refugios o fundaciones de carácter 
privado que reciban animales domésticos. 

iii. Decretos. 

Decreto 497 de 1973. "Por el cual se reglamenta la ley 5a. de 1972” 

Decreto 2811 de 1974. “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente” 

Decreto 2257 de 1986. “Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos VII y 
XI de la Ley 09 de 1979, en cuanto a Investigación, Prevención y Control de la 
Zoonosis.” 

Decreto 780 de 2016. “Establece normas de vigilancia y control epidemiológicos 
y reglamenta los procedimientos de investigación, prevención y control de las 
zoonosis, así mismo, establece la obligación de vacunar animales domésticos, en 
las condiciones de edad, periodicidad y demás que señalen los Ministerios de 
Salud y Protección Social y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, según el 
caso, es obligatoria la vacunación de animales domésticos contra las zoonosis 
inmunoprevenibles. 

Decreto 2113 de 2017. “En su campo de aplicación, determina que la normativa 
referente al bienestar animal debe ser aplicable a todas las personas naturales o 
jurídicas que desarrollen actividades de producción de especies animales de 

conformidad con su sistema productivo; es por esto, que el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Instituto Colombiano Agropecuario, como 
autoridades competentes, lideran la generación del marco regulatorio para los 
sistemas productivos de las especies de importancia económica en el país.” 

iv. Jurisprudencial.   

Sentencia 2015-01496 del Consejo de Estado: “Respecto de la fauna silvestre, el 
Estado es el propietario. La posibilidad de acceder a la propiedad de éstos sólo 
puede hacerse de manera legal cuando se haga por medio de zoocriaderos o de 
caza en las zonas permitidas, con permiso, autorización o licencia. Por lo 
anterior, se evidencia que el concepto de propiedad respecto de la fauna 
silvestre es exibilizado dentro del ordenamiento jurídico colombiano, por lo 
que el aprovechamiento de ésta se encuentra supeditado a evitar la disminución 
cuantitativa y cualitativa de las especies animales para que no haya un deterioro 
ambiental”  

Sentencia 250000-23-24-000- 2011-00227-01 (AP): “En otros términos, no es 
necesario que los animales o las especies vegetales sean consideradas personas 
jurídicas o morales para que puedan comparecer a la administración de justicia 
en busca de que se protejan sus derechos reconocidos por la propia comunidad, 
ya que existen los mecanismos procesales constitucionales idóneos para 
garantizar el amparo de los respectivos derechos” 

 “(…) los humanos pueden servirse de los animales para su supervivencia, 
para su compañía, para investigación, en actividades laborales o 
recreativas, pero sin vulnerar los derechos que les asisten, en especial de 
no ser tratados simplemente como objetos o cosas, de no ser sometidos a 
tratos crueles, degradantes, a ser mantenidos en malas condiciones de 
salud y libertad, a su sacricio con el menor dolor y sufrimiento posible, a 
jornadas laborales adecuadas con condiciones que respeten su integridad 
y descanso, a no ser objeto de sufrimientos innecesarios cuando se 
experimente con ellos en el campo cientíco, a garantizar un mínimo de 
libertad y espacio, a garantizar su adecuada alimentación y cuidado (…)” 

Sentencia T 411 de 1992  “la protección al ambiente no es un amor platónico 
hacia la madre naturaleza", sino la respuesta a un problema que de seguirse 
agravando al ritmo presente, acabaría planteando una auténtica cuestión de vida 
o muerte: la contaminación de los ríos y mares, la progresiva desaparición de la 
fauna y la ora, la conversión en irrespirable de la atmósfera de muchas grandes 
ciudades por la polución, la desaparición de la capa de ozono, el efecto 
invernadero, el ruido, la deforestación, el aumento de la erosión, el uso de 
productos químicos, los desechos industriales, la lluvia ácida, los melones 

 
nucleares, el empobrecimiento de los bancos genéticos del planeta, etc., son 
cuestiones tan vitales que merecen una decisión rme y unánime de la población 
mundial. Al n y al cabo, el patrimonio natural de un país, al igual que ocurre con 
el histórico - artístico, pertenece a las personas que en él viven, pero también a 
las generaciones venideras, puesto que estamos en la obligación y el desafío de 
entregar el legado que hemos recibido en condiciones óptimas a nuestros 
descendientes (…)” 

Sentencia C 666 de 2010. “(…) En cuanto deber constitucional, y por 
consiguiente mandato abstracto, la protección que se debe a los animales resulta 
una norma de obligatoria aplicación por parte de los operadores jurídicos y de 
los ciudadanos en general. Sin embargo, al igual que ocurre con las otras normas 
que tienen una estructura principal, este deber en sus aplicaciones concretas es 
susceptible de entrar en contradicción con otras normas, también de origen o 
rango constitucional, lo que obligará a realizar ejercicios de armonización en 
concreto con los otros valores, principios, deberes y derechos constitucionales 
que en un determinado caso pueden encontrarse en pugna con el deber de 
protección animal. Es esta la razón para que en el ordenamiento jurídico sea 
posible identicar normas infra-constitucionales que constituyen hipótesis de 
limitación al deber de protección animal (…)” 

Sentencia C 439 de 2011. “La Corte Constitucional en diferentes providencias ha 
reconocido que la tenencia de animales domésticos es una expresión de los 
derechos fundamentales, por lo que no hay duda de que ese estrecho vínculo 
que surge entre el animal y el hombre con ocasión de su convivencia, es una 
expresión positiva del ejercicio inherente al derecho del libre desarrollo de la 
personalidad (Art. 16 de la C.P.), entendido como el derecho a la 
autodeterminación o libertad general de acción, que se vulnera cuando al 
individuo se le impide, de forma arbitraria o desproporcionada, alcanzar, ejercer 
o perseguir aspiraciones legítimas en relación con sus elecciones, y, del derecho 
a la intimidad (Art. 15 de la C.P.) que se desarrolla en el ámbito de la vida privada 
personal y familiar, inmune a intromisiones externas, que impidan, por ejemplo, 
el derecho de convivir con una mascota sin más limitaciones que las impuestas 
por los derechos de los demás y el orden jurídico, de manera que no puede 
negar la Corte que tales derechos deben ser objeto de protección y garantía 
jurídica (…). 

Sentencia C-283 de 2014  “(…) De tal manera que la Corte halla fundamento 
constitucional en la determinación del Congreso al prohibir los animales 
silvestres en espectáculos circenses. La protección de los animales desde la 
perspectiva de los deberes morales y solidarios -bienestar animal-, como del 
comportamiento digno que los humanos están obligados a proveer respecto de 

 
otras especies -seres vivos y sintientes- en aras de la conservación del medio 
ambiente (…)”.  

Sentencia T-095 de 2016  “(…) la protección del ambiente implica incluir a los 
animales, desde la perspectiva de la fauna, amparada en virtud del 
mantenimiento de la biodiversidad del equilibrio natural de las especies y, en 
salvaguardarlos de sufrir padecimientos sin una justicación legítima (…)”. 

Sentencia C-041 de 2017  “es admisible sostener por la Corte que los enfoques 
heterogéneos de protección al medio ambiente encuentran respaldo en las 
disposiciones de la Carta de 1991. El paradigma a que nos aboca la denominada 
“Constitución Ecológica”, por corresponder a un instrumento dinámico y abierto, 
soportado en un sistema de evidencias y de representaciones colectivas, implica 
para la sociedad contemporánea tomar en serio los ecosistemas y las 
comunidades naturales, avanzando hacia un enfoque jurídico que se muestre 
más comprometidos con ellos, como bienes que resultan por sí mismos objeto 
de garantía y protección”. 

 “(…) Los animales no son individuos idénticos a los humanos y no tienen 
por qué serlo. La Constitución preserva las especies -humanas y no 
humanas- como parte del entorno ecológico, pero también es posible 
extraer su protección como individuos al disponer de variadas y similares 
capacidades y niveles de raciocinio. De las interacciones que los humanos 
tienen con los demás seres vivos es claro que hacemos parte del mismo 
ecosistema compartiendo análogas y diferentes necesidades básicas, que 
no se reducen a la condición de seres vivos y sintientes. (…)”. 

Es necesario destacar que la Corte Constitucional resalta la importancia de 
proteger a los animales silvestres, en la misma sentencia, de la siguiente forma: 
“(…) el interés superior del medio ambiente implica también la protección de la 
fauna ante el padecimiento, el maltrato y la crueldad, lo cual reeja un contenido 
de moral política y conciencia de la responsabilidad que deben tener los seres 
humanos respecto de los otros seres sintientes (…)” 

Sentencia 045 de 2019. “ (…) Lo anterior permite extraer por lo menos dos 
conclusiones sobre la legislación en la materia, previa a la Constitución de 1991  
(i) Contiene un mandato general de reconocimiento al ambiente y de prohibición 
del maltrato animal; (ii) las excepciones a dichos mandatos son en extremo 
limitadas y las nalidades que las acompañan son de vital importancia a la hora 
de compatibilizar los usos y costumbres de los colombianos con un ambiente 
que demanda protección y que incluye, sin lugar a dudas, a los animales. 

(…) Del recorrido normativo y jurisprudencial relacionado con la 
obligación constitucional de protección del ambiente y la prohibición del 
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maltrato animal, se pueden deducir dos conclusiones. En primer lugar, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha delineado el estándar 
constitucional de prohibición del maltrato animal como alcance de la 
obligación de protección a la diversidad e integridad del ambiente. Esta 
obligación deriva de una concepción que no es utilitarista, es decir, que no 
ve a los animales sencillamente como un recurso disponible para la 
satisfacción de las necesidades humanas, sino que son objeto de 
protección constitucional autónoma. En este estándar se ha denido que 
la prohibición del maltrato animal constituye una limitación a los derechos 
a la cultura, a la recreación, al deporte, a la educación, al libre desarrollo 
de la personalidad y a la libre iniciativa privada. Las excepciones a esta 
prohibición deben ser examinadas acudiendo a criterios de razonabilidad 
o proporcionalidad en situaciones admisibles constitucionalmente, tales 
como (i) la libertad religiosa; (ii) la alimentación; (iii) la investigación y 
experimentación médica o cientíca, el control; y, en algunos casos, (iv) las 
manifestaciones culturales arraigadas.  

En segundo lugar, las normas constitucionales que obligan a la protección 
del ambiente, su integridad y diversidad, y dan fundamento a la 
prohibición del maltrato animal, han sido desarrolladas por el Congreso de 
manera progresiva, con el objetivo de brindar una protección cada vez 
mayor a los animales frente al maltrato, y cuyo avance más signicativo ha 
sido el reconocimiento de los animales como seres sintientes, a través de 
la Ley 1774 de 2016. Se trata de una prohibición que si bien no es absoluta 
pues admite excepciones, estas excepciones son de alcance e 
interpretación restrictiva. Los contenidos de la regla constitucional de 
protección del ambiente y la prohibición del maltrato animal, dentro de un 
concepto de Constitución viviente, han sido desarrollados, perlados o 
precisados entonces, de manera progresiva por la jurisprudencia 
constitucional y por el desarrollo legislativo aquí descrito, que hoy en día 
es un cuerpo armónico y uniforme que avanza en una protección cada vez 
mayor de los animales frente al maltrato.  (…)” 

c. Justicación Técnica. 
i. Bienestar Animal. 

Con la búsqueda del bienestar animal se quiere garantizar su protección efectiva 
de situaciones y acciones que puedan generarles maltrato, sufrimiento, carencia 
o dolor físico o emocional, así como su acceso a condiciones de vida de calidad, 
tales como buena alimentación, cuidado de su salud y estado sanitario, 
prevención, tratamiento y cura de enfermedades, salud física y mental, entre 
otros. 

 
Parte de la problemática asociada al bienestar animal, se centra en los riesgos de 
maltrato a los que están expuestos los animales, por lo que es esencial trabajar 
en su prevención. En aras de dicha prevención, se recurre a la implementación 
de guías y herramientas de buenas prácticas y a la ejecución institucional 
coordinada y articulada de acciones de protección efectiva de los animales, así 
como al diseño e implementación de normas y políticas sobre bienestar animal.  

Pese a esto, no basta con solo establecer y aplicar regulaciones, protocolos o 
guías sobre la materia, pues también es importante la inclusión de la población 
en la aplicación de dichos instrumentos, a través de la difusión y socialización de 
estas, la ejecución de programas que las implementen y la sensibilización y 
participación ciudadana en lo relacionado con el bienestar animal; fomentando 
así, valores y comportamientos éticos y el desarrollo de estrategias de 
generación de cultura ciudadana. 

La inclusión de animales como sujetos sintientes y de protección por parte del 
Estado, ha sido promovida mediante distintas normas, que han sido 
acompañadas y apoyadas por jurisprudencia de la Corte Constitucional, del 
Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia, y que han llevado a visibilizar 
la importancia de ejecutar gestiones y políticas de protección; gracias a lo cual, 
ha aumentado la conciencia social sobre el trato respetuoso a los animales. Sin 
embargo, persiste la necesidad de crear normativa y mecanismos que incentiven 
aún más esto y que atiendan la creciente demanda social de leyes y políticas más 
sensibles con los animales, especialmente en el sector empresarial; ante lo cual, 
el Certicado de Zoolidaridad se presenta como una herramienta innovadora 
que permitirá dar reconocimiento a las personas jurídicas, públicas y privadas, 
que desarrollen actividades en favor de los animales, incentivándolas a su vez, a 
mantener y/o mejorar dichas acciones a lo largo del tiempo 

ii. Impacto social y ambiental.  

El tema de protección animal cada día atrae más el interés de las personas, 
volviéndose clave en el desarrollo social y ambiental del país. La implementación 
del Certicado de Zoolidaridad generaría un impacto positivo no sólo para los 
animales sino también para las personas jurídicas que sean acreedoras del 
mismo, pues promoverá la realización de prácticas más responsables y 
sostenibles, y para la población en general, al fortalecer la cultura de protección 
animal; lo que permitirá avanzar hacia una sociedad más respetuosa y que 
reconozca el valor que tienen los animales en nuestras vidas y en el bienestar 
social y ambiental de nuestro país. 

iii. Certicado de zoolidaridad. 

 
Con base en lo manifestado es evidente la necesidad de generar espacios 
amables con los animales y que ofrezcan servicios en benecio de ellos, así como 
promover campañas de promoción de respeto y defensa de los mismos, que 
contribuyan a la prevención de malos tratos y sufrimientos contra ellos, que 
promuevan su salud y bienestar y que permitan brindarles condiciones 
adecuadas de existencia. 

El certicado de zoolidaridad será otorgado a las personas jurídicas, de 
naturaleza pública y privada y a las personas naturales que ejercen el comercio 
y/o el turismo, que realicen acciones y actividades en pro del cuidado, 
protección y bienestar de los animales y en favor de la sensibilización sobre el 
respeto hacia ellos; para lo cual se adelantará un proceso transparente y 
regulado, que estará bajo la supervisión de un comité especializado que se 
encargará de evaluar el cumplimiento de la o las condiciones señaladas en la 
iniciativa, lo cual dará fe de la seriedad y efectividad del proceso y garantizará 
que quienes reciban el certicado sean quienes realmente contribuyan al 
bienestar animal. 

De modo tal, el certicado de zoolidaridad representaría una oportunidad para 
reforzar y consolidar los esfuerzos de nuestro país en temas de protección 
animal, al incentivar la participación de las personas jurídicas en acciones 
concretas en pro del buen trato, el respeto, el cuidado, la defensa y protección 
animal; reconociendo no sólo estos esfuerzos sino también promoviendo una 
mayor conciencia y compromiso social ante estos asuntos. 

 

4. Competencia del congreso. 

Constitucional: 
 

“Artículo 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. 
 
ARTÍCULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes 
(...)” 

 
Legal:  

 
Ley 3 de 1992. Por la cual se expiden normas sobre las comisiones del congreso 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.  

“Artículo 2º Tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes 
funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar 
primer debate a los proyectos de acto legislativo o de ley referente a los asuntos 
de su competencia. 
 
Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán 
siete (7) a saber” 
 
Ley 5 de 1992. Por la cual se expide el reglamento del Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes 
 
“Artículo 6o. CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. El Congreso de la 
República cumple:  
 
1. Función CONSTITUYENTE, para reformar la Constitución Política mediante 
actos legislativos. 
 
2. Función LEGISLATIVA, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes 
y códigos en todos los ramos de la legislación 
(...) 
 

5. Conicto de interés. 

El artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, establece que se deben consignar las 
consideraciones que describan circunstancias o eventos que podrían generar 
conicto de interés a los Congresistas de la República en la discusión y votación 
de las iniciativas legislativas, de conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 
1992, modicado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, que reza: 

 
“Artículo 286. Régimen de conicto de interés de los congresistas. Todos los 
congresistas deberán declarar los conictos de intereses que pudieran surgir en 
ejercicio de sus funciones. Se entiende como conicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, 
pueda resultar en un benecio particular, actual y directo a favor del congresista  
 
Benecio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de 
las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, scales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 
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Benecio actual: aquel que efectivamente se congura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 
decisión. 
 
Benecio directo: aquel que se produzca de forma especíca respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de anidad o primero 
civil (…)” 
 
Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable 
Consejo de Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos 
Enrique Moreno Rubio, señaló que: 

 
“No cualquier interés congura la causal de desinvestidura en comento, 
pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es 
directo, esto es, que per se el alegado benecio, provecho o utilidad 
encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea especíco o personal, bien para el congresista 
o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que 
concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. 
También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, 
esto es, económico o moral, sin distinción alguna”. 

 
Es preciso señalar, entonces, que la descripción de los posibles conictos de 
interés que se puedan presentar frente al trámite o votación de un proyecto de 
ley o iniciativa legislativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 
de 1992 modicado por la Ley 2003 de 2019, no exime al congresista de 
identicar causales adicionales en las que pueda estar incurso. 
 
Con base en lo anterior, me permito manifestar que no existe ninguna situación 
que conlleve a la suscrita a tener intereses particulares que riñan con el 
contenido del proyecto de ley que se somete a aprobación del Congreso de la 
República. Tampoco se evidencian motivos que puedan generar un conicto de 
interés en los congresistas para que puedan discutir y votar esta iniciativa de ley. 
Por ello, el conicto de interés y el impedimento es un tema especial e individual 
en el que cada congresista debe analizar si puede generar un conicto de interés 
o un impedimento. 
 

6. Impacto Fiscal.  

El presente proyecto de ley no conlleva un impacto scal, debido a que en el 
articulado no se ordena un gasto público, pues en el mismo se señala 
expresamente que se autoriza al Gobierno Nacional para que reglamente todo lo 
relacionado con la puesta en marcha de lo establecido en él. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que el proyecto de ley está 
acorde con los distintos pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre la 
materia, especícamente con la sentencia C 866 de 2010, en la cual manifestó 
una serie de subreglas sobre el análisis del impacto scal de las normas: 

“… es posible deducir las siguientes subreglas sobre el alcance del artículo 
7º de la Ley 819 de 2003  

i) Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 
constituyen un parámetro de racionalidad legislativa, que cumple nes 
constitucionalmente relevantes como el orden de las nanzas públicas y la 
estabilidad macroeconómica; 

ii) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 
corresponde al Congreso, pero principalmente al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, en tanto que ‘es el que cuenta con los datos, los equipos 
de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en el 
caso de que los congresistas tramiten un proyecto incorporando 
estimativos erróneos sobre el impacto scal, sobre la manera de atender 
esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda 
intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las 
consecuencias económicas del proyecto’; 

iii) En caso de que el Ministro de Hacienda y Crédito Público no 
intervenga en el proceso legislativo u omita conceptuar sobre la viabilidad 
económica del proyecto, no lo vicia de inconstitucionalidad puesto que 
este requisito no puede entenderse como un poder de veto sobre la 
actuación del Congreso o una barrera para que el legislador ejerza su 
función legislativa, lo cual ‘se muestra incompatible con el balance entre 
los poderes públicos y el principio democrático’; y 

iv) El informe presentado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público no 
obliga a las células legislativas a acoger su posición; sin embargo, sí genera 
una obligación en cabeza del Congreso de valorarlo y analizarlo. Solo así 
se garantiza una debida colaboración entre las ramas del poder público y 
se armoniza el principio democrático con la estabilidad macroeconómica”. 

Adicionalmente, es importante tener presente lo manifestado por la Corte 
Constitucional en Sentencia C 490 de 2011  

“El mandato de adecuación entre la justicación de los proyectos de ley y
la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas
legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso.
Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica
para determinar el impacto scal de cada proyecto, la determinación de
las fuentes adicionales de nanciación y la compatibilidad con el marco
scal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta
naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría
un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de
Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes.
Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el
balance entre los poderes públicos y el principio democrático. La
exigencia de la norma orgánica, a su vez, presupone que la previsión en
cuestión debe contener un mandato imperativo de gasto público.”

De modo tal que el impacto scal de las leyes, no puede convertirse en una
barrera para que el Congreso de la República pueda ejercer su función
legislativa, pues de serlo estaría vulnerando el principio de separación de las
ramas del poder público al lesionar la autonomía del legislativo. Por lo cual, tal y
como lo ha señalado la Corte, el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “debe
interpretarse en el sentido de que su n es obtener que las leyes que se dicten
tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras
insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.”

7. Pliego de modicaciones.

La presente ponencia acoge en su integridad el texto aprobado por la Comisión
Quinta del Senado de la República, motivo por el cual no se proponen
modicaciones al mismo.

8. Proposición.

Por lo anteriormente expuesto, presento ponencia positiva y solicito a la
Honorable Plenaria del Senado de la República dar trámite al Proyecto de Ley No
458 de 2025 - Senado / 286 de 2024- Cámara “Por medio de la cual se crea el
certicado de zoolidaridad y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

15

 
ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
Senadora de la República  
Pacto Histórico  
    

 

 

 

 

9. Texto propuesto para segundo debate.  

 
PROYECTO DE LEY NO. 458 DE 2025 SENADO – 286 DE 2024 CÁMARA 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL CERTIFICADO DE ZOOLIDARIDAD Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Certicado de 
Zoolidaridad para reconocer, visibilizar y fomentar que las personas jurídicas, de 
naturaleza pública y privada, y las personas naturales que ejercen el comercio 
y/o el turismo, realicen acciones y actividades en pro del cuidado, protección y 
bienestar de los animales y en favor de la sensibilización sobre el respeto hacia 
ellos, así como establecer los lineamientos para su aplicación.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  Las disposiciones contenidas en la presente 
ley son aplicables a personas jurídicas, de naturaleza pública o privada, así como 
a personas naturales que ejercen actividades comerciales o de prestación de 
servicios turísticos que realicen acciones vericables en favor de la protección, 
el bienestar y la defensa de los animales. Se excluye de lo contemplado en esta 
ley a aquellas personas naturales y jurídicas de naturaleza pública o privada cuya 
razón social o actividades económicas principales o secundarias, impliquen de 
forma directa o indirecta la exhibición, coercialización o uso de animales para 
entretenimiento humano.  

Parágrafo. No podrán acceder a la distinción del Certicado de Zoolidaridad 
aquellas entidades de naturaleza pública que no hayan dado total cumplimiento 
a sus obligaciones constitucionales y legales en materia de protección, cuidado y 
bienestar animal. Tampoco podrán acceder a la distinción del Certicado de 
Zoolidaridad aquellas personas naturales o jurídicas de naturaleza privada que, al 
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momento de la postulación, tengan vigentes sanciones de tipo ambiental, 
administrativo o judicial, o no se hayan inscrito o actualizado el Registro 
Nacional de Turismo en caso de tener el deber de registrarse.  

Artículo 3. Requisitos para el Certicado de Zoolidaridad. Para el 
reconocimiento del Certicado de Zoolidaridad, las personas naturales y 
jurídicas de naturaleza pública o privada, que se postulen y aspiren al mismo, 
deberá demostrar y acreditar el ejercicio continuo durante doce (12) meses 
previos a la postulación de, al menos, tres (3) de las siguientes actividades en 
favor de la protección y el bienestar animal: 

1. Mínimo dos (2) campañas y actividades pedagógicas para promover y 
sensibilizar a la población sobre los deberes de protección y garantías de 
bienestar animal. 

2. Mínimo dos (2) jornadas de esterilización de las colonias de gatos o perros 
comunitarios que habitan en zonas colindantes al lugar en el que 
desarrolla su actividad económica o donde se haya identicado la 
necesidad de atender problemáticas relacionadas con una alta población 
de animales en condiciones de habitabilidad de calle, coordinadas con 
organizaciones restatistas y de protección animal reconocidas en la zona.  

3. Mínimo dos (2) jornadas de adopción de animales, coordinadas con 
organizaciones rescatistas reconocidas en la zona.  

4. Labores de acogida o refugio temporal de animales domesticados de 
compañía 

5. Mínimo dos (2) ferias de emprendimiento para la promoción y divulgación 
de organizaciones y fundaciones dedicadas a la protección y el bienestar 
animal con experiencia comprobada.  

6. Actividades de atención, rescate, rehabilitación o protección de animales 
domesticados. 

Parágrafo primero. Las actividades de las que trata el presente artículo deberán 
estar debidamente documentadas y contar con evidencia suciente para su 
vericación demostrando su impacto positivo.  

Parágrafo segundo.  Se reconocerá como elemento adicional de valoración 
positiva si la persona jurídica o natural que realice la solicitud, demuestra la 
implementación de políticas orientadas a prevenir el uso y explotación de 
animales con nes comerciales o recreativos, la adaptación o mejora de 
infraestructura turística para reducir impactos negativos sobre la fauna silvestre 
o animales domésticos, o el apoyo económico o logístico a refugios, fundaciones 
o programas de protección animal.  

Artículo 4. Comité del Certicado de Zoolidaridad. Créese un comité del 
Certicado de Zoolidaridad, que tendrá a cargo: la revisión de las postulaciones; 
la delegación de la visita de vericación del cumplimiento de las condiciones 
mencionadas en el artículo 3° de la presente ley; el otorgamiento, denegación o 
revocación del certicado; la vigilancia y seguimiento de las personas a quienes 
se les otorgue el mismo, con el n de constatar la continuidad de las actividades 
en pro de animales; y las demás acciones orientadas a dar cumplimiento a lo 
consagrado en esta ley.  

Parágrafo 1. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional en cabeza de los Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y Comercio, Industria y Turismo, reglamentará lo 
pertinente a la composición, frecuencia de las sesiones y demás aspectos 
requeridos para la puesta en marcha del comité del Certicado de Zoolidaridad.  

Parágrafo 2. Dentro del Comité del Certicado de Zoolidaridad se garantizará la 
participación activa de los entes territoriales, de las asociaciones, veedurías y 
organizaciones de protección y bienestar animal del municipio o distrito 
correspondiente, así como de ciudadanos y colectivos de carácter voluntario 
dedicados al cuidado, rescate, rehabilitación y bienestar animal.  

Parágrafo 3. El Comité sesionará como mínimo cada cinco (5) meses, sin 
perjuicio de las sesiones extraordinarias que considere apropiado realizar. 

Parágrafo 4. Las sesiones que adelante el Comité del Certicado de Zoolidaridad 
podrán realizarse de manera presencial, virtual o mixta. 

Para las visitas que realice el Comité del Certicado de Zoolidaridad, este podrá 
delegar personal del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o de las 
entidades Territoriales que se encuentren en las regiones, con el n de facilitar 
los desplazamientos y propiciar el plan de austeridad y de gasto público.      

Dichas actividades deberán estar debidamente documentadas y contar con 
evidencia que facilite su vericación  y demuestre su impacto positivo. 

Artículo 5. Convocatoria para la postulación. Las convocatorias de postulación 
se realizarán anualmente y serán publicadas en la página web institucional de los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Comercio, Industria y 
Turismo. 

Una vez publicadas las convocatorias, la inscripción para la postulación deberá 
realizarse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de publicación. Este 
término podrá ser ampliado por quince (15) hábiles más, cuando se presenten 
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor; caso en el cual deberá darse a 

conocer a la ciudadanía sobre dicha ampliación, a través de las páginas web 
mencionadas.  

Hecha la inscripción, el Comité del Certicado de Zoolidaridad adelantará una 
preselección de postulados con base en los criterios y procedimientos 
establecidos en la convocatoria de postulación realizada por parte del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, en el marco de sus competencias. 

Surtida la etapa anterior, se informará al postulante que ha sido preseleccionado. 
Así mismo, el Comité del Certicado de Zoolidaridad, sin previo aviso, llevará a 
cabo la visita de vericación de cumplimiento de las acciones o actividades 
enmarcadas en las condiciones señaladas en el artículo 3°. El día de la visita, el 
postulante allegará las evidencias (documentos, fotografías, videos, etc.) que 
demuestren su derecho a ser certicado. La delegación del Comité del 
Certicado de Zoolidaridad podrá realizar otra visita para constatar el 
cumplimiento o no de las condiciones requeridas, previo a otorgar el certicado.  

Parágrafo 1.   El Comité del Certicado de Zoolidaridad realizará visitas anuales a 
los establecimientos que les fue otorgado el Certicado de Zoolidaridad, con el 
n de constatar la continuidad de las actividades y condiciones que dieron lugar 
al otorgamiento del mismo, de conformidad a las condiciones previstas en el 
artículo 3.  

Parágrafo 2. Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Comercio, 
Industria y Turismo, implementarán un sello de acreditación de las personas 
jurídicas de naturaleza pública o privada a las que les haya sido otorgado el 
Certicado de Zoolidaridad.  

Artículo 6. Publicidad del listado de las personas jurídicas certicadas. 
Anualmente, se publicará el listado de personas naturales y jurídicas a quienes se 
les otorgó el Certicado de Zoolidaridad, a través de la página web institucional 
y redes sociales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

Parágrafo. En los casos en que el certicado de Zoolidaridad sea revocado, se 
publicará dicha novedad por estos mismos medios.   

Artículo 7. Vigencia y renovación del Certicado de Zoolidaridad.   El 
Certicado de Zoolidaridad tendrá una vigencia de un (1) año, contado a partir 
del momento de su otorgamiento. Este podrá ser renovado por el Comité del 
Certicado de Zoolidaridad, tras la vericación de que la persona jurídica de la 
que se trate continúa dando cumplimiento a los requisitos señalados en la 
presente ley. 

Artículo 8. Incentivos para personas jurídicas con Certicado de Zoolidaridad.
Las personas naturales y jurídicas que tengan vigente el Certicado de
Zoolidaridad podrán tener un puntaje adicional del 1% en los procesos de
selección contractual que adelanten con el Estado, sin perjuicio de las normas y
los principios que rigen los procesos de selección y la contratación pública.
Igualmente, estas podrán ser incluidas en las campañas de turismo realizadas
por las entidades territoriales.

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, el Gobierno Nacional, expedirá un decreto que reglamente lo
relacionado con dicha puntuación adicional.

Artículo 9. Estrategia Nacional para promoción del turismo zoolidario. En un
plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley, el Gobierno Nacional, en cabeza de los Ministerios de Comercio, Industria y
Turismo y de Ambiente y Desarrollo Sostenible, formulará una estrategia
nacional de turismo en la que se vincule, integre y promueva el turismo
zoolidario. Para dicha política, se tomará como base los resultados de la
implementación del Certicado de Zoolidaridad.

Esta estrategia incluirá, entre otras acciones, campañas de promoción turística,
rutas temáticas centradas en el respeto por la fauna, alianzas con centros de
rescate y protección animal, así como programas pedagógicos orientados a
sensibilizar a los visitantes sobre el trato ético hacia los animales. En todo caso,
se garantizará que los animales no sean utilizados como atracciones ni
sometidos a situaciones de explotación.

Artículo 10. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de
su promulgación y deroga y modica las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
Senadora de la República
Pacto Histórico
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